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CREACIÓN DE BLOG COMO HERRAMIENTA 

EDUCATIVA 
Tomás Clemente Carrilero. Profesor de enseñanza secundaria. 

¿Qué es un blog? 
Podemos definir un blog como un sitio web recopilador de artículos de 

temática similar que se ordenan de forma cronológica, en orden in-
verso a como se han ido subiendo al blog, es decir, conforme se va 

añadiendo un post o artículo este va descendiendo una posición en la 
clasificación general de todos los artículos. Los artículos pueden aña-

dirse al blog en cualquier momento, siempre que se tenga conexión a 
internet y el permiso necesario. 

¿Quién puede publicar artículos en el blog? Todos aquellos que ten-
gan el roll de Autor. Este roll es asignado por el administrador o ad-

ministradores del blog. El administrador inicial es aquel que crea el 
blog. Posteriormente, este administrador podrá nombrar nuevos ad-

ministradores. 
Los seguidores de nuestro blog podrán realizar comentarios a los post 

que aparezcan en el blog, siempre y cuando el administrador autorice 

esos comentarios sobre el post o bien autorice al usuario en cuestión 
a realizar comentarios. Hay que tener cuidado con el tema de los co-

mentarios, ya que si no se administran de forma adecuada nos po-
demos encontrar con comentarios desagradables en el blog. 

La temática de los blog puede ser la que cada uno decida: coches, 
cocina, motos… El blog se puede utilizar de distintas maneras: como 

diario personal, como un espacio de colaboración, como una fuente 
de vínculos, espacio de publicación de noticias. 

Tipos de blog en educación. 
En el ámbito educativo, existen diversos tipos de blog, también lla-

mados “edublogs” dependiendo de su utilización. De esta manera po-
demos encontrar: 

1) Blog del profesor. Puede ser la página de materia del profesor en 
la que puede ir subiendo materiales multimedia o de cualquier otro 

tipo, actividades, fechas de exámenes... que pueden ser de utilidad 

para afianzar determinados conocimientos. Este la puede utilizar co-
mo complemento a las clases presenciales y como tablón de anuncios 

tanto para los alumnos como para las familias. De esta manera se 
amplía el contexto del aula, y ahora se podrá trabajar desde cualquier 

lugar desde el que tengamos conexión a internet. 
2) Blog de investigación. Página en la que el profesor propone activi-

dades y los alumnos, en el mismo blog, realizan comentarios sobre 
las actividades propuestas. También se puede utilizar para subir tra-

bajos por parte de los alumnos siempre y cuando el profesor los auto-
rice como autores. 

3) Blog del alumno. Este puede ser la “libreta digital” del alumno. El 
alumno realiza las actividades propuestas por el profesor, y este co-

rrige el trabajo realizando comentarios directamente en el blog del 
alumno. 
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4) Blog de grupo o investigación. Sería un tipo de blog en el que tan-

to el profesor como los alumnos se ocupan de crearlo. Puede ser muy 
interesante para trabajos colaborativos. 

Esta no es una clasificación bien diferenciada y formal, ya que el 

mismo blog se puede usar para determinadas funcionalidades de 
otros tipos de blog. Todo depende de lo decida el profesor. 

¿Dónde crear un blog? 
Una vez que tenemos claro el tipo de blog que queremos crear en 

función de la utilidad que le vamos a dar, el siguiente paso sería ver 
con quien lo vamos a crear. Actualmente hay diversos sitios en donde 

podemos crear un blog: 
a) Blogger: www.blogger.com Seguramente sea junto con Wordpress 

el sitio de más éxito en internet a la hora de elegir el sitio donde cre-
ar un blog. 

 
Blogger es gratuito, tiene una interfaz fácil de utilizar y una publica-
ción en tiempo real. 

b) Wordpress. http://es.wordpress.com 

 
c) Bloggia. http://www.blogia.com 

http://www.blogger.com/
http://es.wordpress.com/
http://www.blogia.com/
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Hay más sitios como la coctelera (http://www.lacoctelera.com), nire-
blog (http://nireblog.com) … pero no tienen tanta aceptación como 

los anteriores. 
Blogger es de los sitios de más aceptación ya que es gratuito, tiene 

una interfaz fácil de utilizar y publicación en tiempo real. 
¿Cómo crear un blog en Blogger? 

Como ya hemos dicho, Blogger es de los sitios de internet más utili-

zados para crear un blog. 
Algunas de las bondades que nos ofrece Blogger son: 

a) Nos permite publicar opiniones. 
b) Podemos obtener comentarios de otras personas sobre lo que pu-

blicamos en el blog, al igual que nosotros podemos realizar comenta-
rios sobre los post de otras personas. 

c) Me permite añadir diverso contenido multimedia al blog como imá-
genes, vídeo, música… 

Para empezar a crear el blog, lo primero que tenemos que hacer es 
acceder al sitio de Blogger: www.blogger.com . Entonces aparece la 

página principal de Blogger en la que realizaremos tres pasos senci-

llos para crear el blog. 

Lo único que necesitamos para crear el blog es una cuenta de correo 
electrónico, preferentemente de Google. 

El primer paso, una vez que estamos en la página de Blogger, es ac-
ceder con nuestra cuenta de Google. Si no tenemos creada ninguna 

cuenta, hará que hacerla previamente. 

http://www.lacoctelera.com/
http://nireblog.com/
http://www.blogger.com/
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Ahora nos tendremos que registrar en Blogger 

 
Una vez registrados, accedemos a nuestros escritorio personal desde 
el que podremos crear nuestro blog si pinchamos en el botón corres-

pondiente. 



Revista Digital Sociedad de la Información   http://www.sociedadelainformacion.com 

www.sociedadelainformacion.com  Nº 31 –Septiembre 2011   5/7 
Edita Cefalea 

 
El siguiente paso es darle un nombre al blog y una dirección que no 

esté reservada previamente. 

 
Indicar que tanto el nombre como la dirección del blog, en un futuro 
los podemos modificar. 

Ya solo nos queda elegir una plantilla de todas las que nos ofrece 
Blogger.  
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La plantilla también la podemos cambiar más adelante. 
Ahora ya tenemos creado nuestro blog listo para empezar a publicar 

entradas. 

 
Este es el editor de entradas de Blogger 
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¿Cómo accedemos al blog que acabamos de crear para gestio-
narlo? 

Existen dos formas de acceder a nuestro blog recién creado: 

1) Acceder a la página principal de Blogger e introducir nuestro usua-
rio y contraseña. De esta forma llegamos al escritorio de nuestro 

usuario desde donde podemos gestionar todos nuestros blogs. 
2) Escribiendo la dirección del nuevo blog en la barra de navegación. 

Una vez en nuestro blog, en la parte superior derecha está el aparta-
do Acceder. Indicamos nuestro usuario y contraseña y pulsamos Ac-

ceder. Así llegamos a nuestro escritorio. 
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